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Bogotá, D.C. 
 
513 
 
Señor 
Anónimo 
Bogotá, D.C. 
 
 
ASUNTO:        Respuesta Derecho Petición  
 
REFERENCIA: Radicado No. 20255110114492. 

Cordial saludo. 
 

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual manifiesta expresamente: “(…) Dado que en la dirección 
Calle 161A # 18 A-75 se ha enrejado una parte del espacio público, solcito a la Alcaldía hacer una revisión de la legalidad de 
dicha construcción (…)”, me permito informarle lo siguiente: 
 
Este Despacho programó visita técnica por parte de uno de nuestros profesionales de apoyo, expidiendo orden 
de trabajo 0262-2015, para que en el marco de sus competencias verifique la situación descrita y adelante las 
gestiones que correspondan, con el fin de realizar control urbanístico. Dependiendo del concepto técnico que se 
emita, se procederá a dar apertura a la correspondiente actuación policiva de competencia de los Inspectores de 
Policía de la Localidad.  
 
En estos términos, se da respuesta a su solicitud, sin perjuicio de la información adicional que se requiera o se 
desee obtener sobre la gestión administrativa adelantada.  
 
Atentamente, 
 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
Proyectó: Álvaro Skinner Correa / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica  

Revisó: Boris Andrés Bermeo Arciniegas - Abogado Contratista Área de Gestión Jurídico-Policiva  

Atendiendo el hecho de el presente requerimiento se formuló de forma peticionario no dejó dirección alguna con el fin de 
comunicarle el trámite dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política y en el Párrafo Segundo del Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
Constancia de fijación. Hoy, ______________________________, se fija la presente comunicación, con el fin de informar 
al peticionario el trámite adelantado respecto a su requerimiento, en un lugar visible de la Alcaldía Local de Usaquén, siendo 
las siete de la mañana (7:00 A.M.) por el término de cinco (5) días hábiles. 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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FUNCIONARIA DEL CDI 
 
 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el término de cinco 
(5) días hábiles y se desfija hoy, ___________________________________, siendo las cuatro y treinta de la tarde (4:30 
P.M.) 
 

 


